
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) TLALNEPANTLA DE BAZ, 

MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTISÉIS, POR UNANIMIDAD DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES, SE APROBÓ EL  MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DE CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF, 

PUBLICADO EN “GACETA MUNICIPAL” ÓRGANO OFICIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, NÚMERO 20, 

VOLUMEN 5, DE FECHA MIÉRCOLES SEIS DE MAYO DE  

DOS MIL VEINTISÉIS. 




































































